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
SONIA YOLANDA OSPINA CONTRERAS
  Identificación: 52326351

  Dependencia: Subdirección de Formación y Empleabilidad

  Código Empleo: 070

  Denominación Empleo: SUBDIRECTOR

Resultados Evaluación parcial primer semestre

Compromiso de desempeño
sobresaliente

Indicador
Plan de Acción / Hoja de Ruta /

Actividad / Hito

Porcentaje avance
superior

jerárquico

Consultar
evidencias

Actualizar la documentación del proceso de formación y orientación para el empleo de acuerdo a la normatividad vigente.

No 20.0

Revisar, ajustar y solicitar
actualización de la documentación

asociada a los procesos y
procedimientos de la Subdirección

de Formación y Empleabilidad.

100

Diseñar y dirigir la implementación de las acciones de formación y/o capacitación de los proyecto de inversión 7773 "Fortalecimiento oferta de alternativas
económicas en el espacio público en Bogotá", proyecto 7772 "Implementación de estrategias de organización de zonas de uso y aprovechamiento económico
del espacio público en Bogotá", proyecto 7722 "Fortalecimiento de la inclusión productiva de emprendimientos por subsistencia", proyecto de inversión 7548
"Fortalecimiento de las plazas distritales de mercado"

No 10.0

Definir las acciones necesarias para
la vinculación de personas que

ejercen actividades de economía
informal a la ruta de formación

implementada por la Subdirección
para el cumplimiento de la meta de

100

No 10.0

Gestionar la certificación del 50%
de personas formadas

trimestralmente en el marco de los
proyectos de inversión 7773, 7773,

7772, 7722 y 7548.

100

No 10.0

Generar acuerdos con entidades
públicas y /o privadas orientadas a
la formación de la población sujeto

de atención.

100

No 10.0

Medir el nivel de satisfacción de las
personas formadas en cada

trimestre de los proyectos de
inversión 7773, 7772, 7722 y 7548.

100

Gestionar y realizar acciones para la articulación con la Agencia Distrital de Empleo de la Secretaria de Desarrollo Económico, en los temas de
empleabilidad y el diseño de estrategias conjuntas que busquen la inclusión laboral y productiva de la población sujeto de atención del IPES.

No 10.0

Revisar y solicitar la documentación
y formatos que se requieren para su

implementacion, asi como definir
las acciones necesarias

encaminadas a la orientacion y
capacitación para el empleo para la

pob

100

No 10.0

Gestionar mesas de trabajo entre la
Secretaria de Desarrollo Economico

y el Instituto para la Economía
Social IPES, para la generación del

programa "Empleo Incluyente".

100

No 10.0

ealizar acciones para la
implementación de la Ruta de

Empleabilidad del Instituto para la
Economia Social IPES, que permita

remitir a la población sujeto de
atención a la oferta de empleo del

Di i

100

Recuerde que, para realizar la evaluación, las actividades deben contar con al menos una evidencia, relacionada al periodo
objeto de calificación. y la actividad correspondiente al 5 % adicional de acceso al nivel de excelencia solo se habilita para la
evaluación parcial del segundo semestre
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Hola, soy Pao tu asistente virtual
¿Necesitas ayuda con el SIDEAP?
pregúntame, estoy para servirte.
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 Todos los derechos reservados

Porcentaje Total de avance: 100.0

Distrito

No 10.0

Generar acuerdos con entidades
públicas y del sector privado,

encaminados a la orientación para
el empleo de la población sujeto de

atención.

100 

Volver
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